
    Rama Judicial del Poder Publico  
               Juzgado Civil del Circuito de Choconta  
 

 

Choconta, tres de febrero  de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SENTENCIA  

RADICACION:  2014-00447-00  

DEMANDANTE:  YANETH ADRIANA BARRANTES Y OTRO  

DEMANDADO:  JOSE MILTON SALAZAR MOJICA Y OTRO   

 

Vista la constancia secretarial, revisado el expediente, se procederá a REQUERIR a la 

secuestre MARIA DEL PILAR CORTES HERNANDEZ  para que dé cumplimiento a lo 

dispuesto en auto anterior y que le fuera comunicado por secretaria con el oficio número 583, 

al correo electrónico sitesolutionsas@gmail.com. A la secuestre se le concede un término de 

diez días para que proceda a dar cumplimiento, so pena de las sanciones pecuniarias y 

procesales a que hubiere lugar, en razón al incumplimiento de sus funciones como auxiliar de 

la justicia y a orden judicial. Líbrese Oficio por secretaria, remítase al correo electrónico ya 

indicado y déjense en el expediente las constancias pertinentes.  

 

Póngase en conocimiento de las partes la respuesta dada por la entidad AUTOBOY visible a 

rótulos 41 y 42.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez. 
Lerm  
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